
32342 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos 
Guerra Muñiz y otros.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de junio de 1983, 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.259, 
promovido por don Carlos Guerra Muñiz y otros, sobre integra
ción en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es de] siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Guerra 
Muñiz, doña Asunción Izquierdo Fernández, doña Consuelo Alicia 
Izquierdo Valdés, don Fernando Alonso Díaz, don José Antonio 
Menéndez Iglesias, don Ramón Vázquez Pérez, don Manuel 
Sierra Rodríguez, don José Antonio Villazón Díaz, doña Carmen 
Bozzo Fajardo, doña María Antonia Careado García, doña María 
Luz Estrada Blanco, don Vioente Alonso Arias, don César uérez 
Molina y don Alfonso Berenguer Alonso contra la resolución de 
16 de enero de 1981, desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos 
declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto 
a los recurrentes y los motivos de impugnación empleados, 
absolviendo en consecuencia a la Administración demandada sin 
mención expresa dé las costas del proceso.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

32343 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por lo 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 13.318, interpuesto por 
doña María Jesús Fernández Díaz de Logroño.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de abril de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio

nal en el recurso contencioso-administrativo número 13.318 pro
movido por doña María Jesús Fernández Díaz de Logroño, 
contra resolución de 29 de junio de 1981, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña María Je
sús Fernández Díaz de Logroño, contra la resolución de 29 de 
junio de 1981, desestimando su petición de integración en el 
Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos decla
rar y declárennos este acto ajustado a derecho en cuanto al 
recurrente y los motivos de impugnación empleados, absolviendo 
en consecuencia a la Administración demandada sin mensión 
expresa de las costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo, de la Comisión Interministerial de. la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ......

MINISTERIO DE JUSTICIA

32344 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en ejecución de la Orden de 22 de abril de 1983, 
para que se deje sin efecto la agrupación provisio
nal de los Registros de la Propiedad de Toro con 
Fuentesaúco, de modo que cada uno de ellos funcio
ne con independencia.

El Decreto 1850/1967, de 22 de junio, dispuso que, con carác
ter provisional, pudiera ser designado un solo titular que des
empeñara dos o más Registros dé la Propiedad.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 22 de 
abril de 1983 se dispuso la desagrupación de aquellos Registros 
agrupados que estuviesen vacantes en dicha fecha, asi como 
los que vacasen en lo sucesivo;

En ejecución de dichas normas,
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Dejar sin efecto la agrupación provisional de los 
Registros de la Propiedad de Toro con Fuentesaúco, de modo 
que los dos Registros funcionen con independencia.

Segundo.—Anunciar las respectivas vacantes para ser pro
vistas en el inmediato concurso ordinario que se anuncie, con
forme a lo dispuesto en los artículos 284 de la Ley Hipoteca
ria y 497 de su Reglamento, desempeñada cada una por un 
solo titular.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1983—El Director general, Fran

cisco Mata Pallarás.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

32345 ORDEN 111/04125/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Luis Martín Ramos, 
Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, den Luis 
Martín Ramos, quien postula por si mismo, y de otra, romo 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de mayo y 4 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel Dorremo- 
chea Aramburu, Procurador, en nombre y representación de 
don Luis Martín Ramos, contra resoluciones del Ministerio de

Defensa de 8 de mayo y 4 de julio de 1979, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 7 de noviembre de 1983 —P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


